
CDVac
Brucelosis
CEPA 19

Preventivo de aborto bovino infeccioso 
provocado por Brucella abortus. 

Composición: Cada dosis contiene entre 15 a 30 x 109 células 
viables de Brucella abortus cepa 19, atenuada, fase lisa.

Administración y dosis: 2 ml, vía subcutánea. 
Según el Plan Nacional de Control y Erradicación, es la única 
vacuna de uso obligatorio en el país para ser utilizada en hembras 
bovinas, entre los 3 y 8 meses de edad. El producto se presenta 
liofilizado al vacío y debe reconstituirse con el diluyente, 
momentos antes de su aplicación. 

Presentación: Frascos de 20 ml y 50 ml (10 y 25 dosis 
bovinas, respectivamente).
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